
 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022 

 

Visto el escrito que antecede y al ser procedente la solicitud de la medida cautelar, este 

Juzgado,  

RESUELVE: 

1º Sin lugar a ordenar el embargo de dineros en entidades financieras como queira que 

previamente se decretó. (Fol. 2 C2) 

 

2. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LAS ACCIONES, que tenga 

o posea el aquí demandado SOCIEDAD INVERSIONES JHAR S.A.S. Nit. No. 

901.170.592-5., en la sociedad señalada en el escrito de medidas cautelas (numeral 2). 

Comuníquesele al señor Gerente, Representante Legal o quien haga sus veces para que 

tome atenta nota y de cuenta a este Despacho dentro de los res (3) días siguientes, del 

acatamiento de esta medida. So pena de hacerse responsable de tales valores e incurrir 

en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Esta medida se hace extensiva a 

los dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios que al derecho embargado 

correspondan. Se limita la medida a la suma de $170.000.000.oo= M/cte. Lo anterior 

désele a conocer a la Cámara de Comercio de la ciudad respectiva para lo de su cargo. 

Ofíciese 

 

A estos bienes se limita el decreto de medidas de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 del Código General del Proceso y para no incurrir en excesos 

ya que es suficiente garantía.”  

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-1191 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

22  Hoy _21 de febrero de 2022 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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